
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 13 de Febrero del 2.003 

Sres. Accionistas: 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución N”. 92143014 

dictada por la Superintendencia de Conpañiaz el 18 de septiembre de 1992, cumple 

el presentar mi informe de comisario por el Ejercicio Económico cortado al 31 de 

Diciembre del 2002, de la Compañia KRASORT  £.4. dejando constancia de lo 

siguente: 

Que el desempeño de más finciones fue cumplido conlo determinado en el art 321 

de la Ley de Compañias, asi como he recibido de parte de los acciomstas toda la 

colaboración necezaria para el desarrollo de la muzma. 

Que los sdmimstradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas 

legales, estatutarias, y reglamentarias asi como han cumplido con las resoluciones de 

la Junta General de Áccionistas, y por lo tanto no tengo ninguna observación que 

efectuar sobre su gestión. 

Que los libros de acta, expedientes de acta, acciones y accionistas, talonarios de 

acciones, diario general, asi como los comprobantes contables, son llevados, y 

conservados de conformidad con la Ley. 

Que he revisado el comunto de polibicaz y procedinsentos que realiza la Compañía 

para su control interno, por lo que considero que los activos están debidamente 

protegido. 

No tubo linmiación en la colaboración prestada por los Adpsmstradores de la 

Compañia, enrelación conla revisión y otras pruebas efectuadas. 

Cue laz cifras de loz Estado: Financieros reflejan la real situación de la empreza y 

han sido elaboradas de conformidad conlos principios de contabilidad generalmente 

egptados, existiendo. uns total correspondencia con las cifras de loz registros a 

«tao! ez. 
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De ustedes atentamente, 

   

  

£ Marlon Ascencio Q. 
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